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2023-00403-00  DIVORCIO CIVIL        OSCAR A. HERRERA C.        YULY NATALY MURILLO ARANGO EXCEP. PREVIA    08/02/2024            12/02/2024 
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Señor:    
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE FLORENCIA (CAQUETA) 
E.S.D. 
 

REFERENCIA:  RECONVENCION Y FORMULACIÓN DE EXEPCIONES DE 
MERITO  

DEMANDA: DIVORCIO  
RADICADO:  2023-00403-00  

 
HENRY BUITRAGO MUÑOZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
80.038.854 expedida en Bogotá D.C y portador de la Tarjeta Profesional No. 180338 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la 
señora: YURI NATALY MURILLO ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.010.017.281, por medio del presente interpongo LA FORMULACIÓN DE 
EXCEPECIONES PREVIAS DENTRO DE LA DEMANDA DE DIVORCIO, de 
radicado de referencia y dentro de los términos, conforme a lo consagrado en el 
Código Civil, Código General del Proceso y demás normas concordantes, demanda 
formulada  por el señor: OSCAR EDUARDO HERRERA CAMARGO, quien se 
identifica con cédula de ciudadanía No.1.109.290.811, dentro de los términos y 
conforme a los siguientes: en virtud de lo determinado en el Código General del 
Proceso, artículos 100 y siguientes, en consideración a los siguientes fundamentos 
facticos y jurídicos: 

EXCEPCIONES PREVIAS. 

ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término 
de traslado de la demanda: 

PRIMERA EXCEPCIÓN PREVIA:  

1. Falta de jurisdicción y/o de competencia. 

Formulo ante usted su señoría, muy respetuosamente, la siguiente excepción previa 
de falta de competencia, ya que la aquí demandada, afirma nunca haber tenido 
domicilio ni residencia en la ciudad de Florencia, Caquetá, es más, afirma que nunca 
ha ido a esa ciudad y que por ende no la conoce, según consta en el Registro Civil 
de Matrimonio, la ciudad en donde se llevó dicho acto fue en la ciudad de Fresno, 
Tolima, y fue allí donde se estableció el domicilio del matrimonio y donde vive en la 
actualidad la demandada, por lo que le solicito muy respetuosamente su señoría 
declarar la falta de competencia por el factor territorial, ya que este asunto se debe 
tramitar en el domicilio establecido para el matrimonio.  

La competencia territorial para el trámite de procesos contenciosos se encuentra 
establecida en el artículo 28 del C. G. del P., el cual señala: “Artículo 28. 
Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas:  

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 
el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 
residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o ésta se desconozca, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.  

2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación de 
efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de 
unión marital de hecho, liquidación de sociedad conyugal o patrimonial y en las 
medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos o a la 
nulidad de matrimonio católico, será también competente el juez que corresponda 
al domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve.”  
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3. El presente proceso es un Divorcio Contencioso, en el cual, según el artículo 389 
del CGP.  

4. Tratándose de un divorcio contencioso, son dos las posibles reglas de 
competencia a aplicar: la primera de ellas, la norma general (Art. 28 N° 1 CGP) 
establece que la competencia para tramitar un proceso contencioso se encuentra 
en cabeza del juez del domicilio del demandado; la segunda, la norma especial de 
competencia que establece que, en los procesos de divorcio, también es 
competente el juez del último domicilio conyugal, siempre que la parte demandante 
lo conserve. 

Por lo anteriormente referido, la demandada tiene domicilio en Fresno, Tolima y fue 
allí donde se realizo y registro el matrimonio, estableciéndose de igual manera el 
domicilio de referido acto y que aún conserva la demandada.  

SEGUNDA EXCEPCIÓN PREVIA:  

TRASLADO INCOMPLETO DE LA DEMANDA  

Según el Código General del Proceso, Articulo 91, toda demanda debe trasladada 
en medio digital, junto con sus anexos, lo que no se cumplió en la presente, ya que 
en el C.D, aportado, solo se encuentra contenido en un archivo PDF con la demanda 
referida, pero sin el auto que la admite, el que nunca se ha notificado, por lo menos 
en las fechas que se pretende.  

Con la entrada en vigencia del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, se desarrolló 
como principio el uso de las tecnologías, así lo determina en su SECCIÓN 
SEGUNDA. REGLAS GENERALES DE PROCEDIMIENTO.TÍTULO I. 
ACTUACIÓN. CAPÍTULO I. DISPOSICIONES VARIAS. ARTÍCULO 103. USO DE 
LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES. En 
todas las actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales, 
con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura. 

Las actuaciones judiciales se podrán realizar a través de mensajes de datos. La 
autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan generar, archivar y 
comunicar mensajes de datos. 

Del señor juez,  

 

 

HENRY BUITRAGO MUÑOZ 
ABOGADO 
T.P. No. 180338 del Consejo Superior de la Judicatura 
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